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mesen Córdoba. 12rs.Fuera de ella.. •. 16 rs.
Tres id. . . 	 . 	 .	 33 	  • 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. 	 . 	 .	 • 	 • 	 . 	 90

.Un ano. 	 .	 • 132 . ' .... 	 . 	 . 	 . 18
Alubile'a ros Lunes, Aliércoleghe Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que
inanden publicar en: los Bolelines.ofiohi-.
les, se han de remitir l' Gefe político res-
pectivo,. por cuyo .conducto se ;„Pfilora-
los editores de lo s . mencionados periódi-

- cos. Iheales órdenes de G • de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184.5.)

.••• o,. lila i 	 A itlite.)
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ug« . 125 	 tnero, 	 ••

41 .1191i ÍJ 	 1)1) 0111i1) . 	 o. ro VI 	 ,•
. • Las e e 	 r as dtspOstetottes del

genio itV bbligá4riast para la , capital de)"
ItuvliithtrileSde -oine se pnblica ..ófieialmen-`t:
te en elkt4' deete'ettatro"dias despues pa -
ritittWdditiús in pilebles Ad i Plär : misma pro -

dc' ,:11oVie in bre de
, 	•(I 837..);lic, z;ii•Jib

.t,O g t ob or.,011 oh

	

y el 	 .

olisca 	 ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIL;

Presideintau de Consejo

S. Ji, la Reina nuestra Se-
49A (e, D. :„ (9p) v„ste, augusta
erie‘,41,1f904, continuan , in
novedad en se importante sa-

	

44 , 	 obri,

	

11,1) 	 61

menores de 17 ''`árficii .e •••2é .ditandi; es-
te último extrenio;'_p'Wtiéomo Do pre-
sentó certificado relativo al hermano

119 00ei,e, estar .pirviendo,,
%amianto le declaró ,soldado,, n euyo, fa-

9PNE,01 ,d.e. sP l'efi i el C°° 8e:l° pro
-4ebige..406114.;

certificades 04 1 le presentarOwy obran
en el expediente, el hermano falleció
ati) elAlespital militar de Barcelona
el, t30 ‘ ,de Marzo tiltimo,dia jiistameu,
te . adulado para -la • 4eclaracioei de
soldados de le 'quinta 'decirle se t•iata:
En-cilla acude ã Y. E'. 'Manita' iler-
utin(lei,--padre ,,del quiuto 'Antonini 
solicita se revoque el fallo del,:;Ceni.
sejo i se declare libre á este mozo por
gracia espccial.ji

 bo
iiifjoti¡
mo-oDrNafAV. Ei, la Carpo-

rdcion provincial ..de Almeria, si bien
salvando su voto un Consejero, se apo-

yó para declarar detinitivamen ie sol-

dado a. Antonio llernandel ea que
era• preciso que el heilniano 'de este
quinto lubiese vivido todo eljtlia 3t)'

de Alirio; pero ea• concepto de la Se'ej
ei ef t•- Párrafo .' undecimo' del 'eh?
76 .iiiihrque se 'en. nsigna 1iI eicL
cioti de . que'se trata, y la relat.' del

77 que' marca • el tiempo 1.qati) ba

de . ieferifie lasn circunstancias

excepcione4, . solo- exigen sojititifiqiiel
quee1 hermano 	 beenatios ede los
quintos se hallaban •airiviande.prettéejl
menté ei dia fijado para la';dedara-
cima , %le ...soldados, y no que sírvanle...-

do ese dia, ni aun la parte que del‘

él dura dicho acto.
Z.Z•7--

-- Entendida asi la ley en esta par-
te, y para el caso que nos ocupa,

es innegable' que el hermano de An-

tonio Ileinandez se hallaba sirviendo
el 39 , de Marzo, creyendo la Seccion
esta i interpretacion tanto mas justa,
cuanto que si"hey Ce "le niega la
excepcion del párrafo undecimo ä un
mozo por que su .• hermano. muriese

al minuto de principiar ei dia se-

blado Apara 	 declaraeioa

çpos estas consideraciones
.4 , .'Se c44?4,0,pina i que Antonioirlernan-

A9e • se.thalia• comprendido •eile ex-
..tpcion que •establece . el púráfoi
decime-icitádo, debiendo eidoeusennen-
cialier dado : de bajáni
'el flmcro 'Ite cioetirpo oda .
- ib 	 Eeðoábliu, la ,

"0:1.1.1)
'oi'i'efreiii'ser-

tol llietálet, y disponer que esta re-
ólbon se circute nara pie sirva

••! 	 •
I-, J . ,	 ,

de' •t 	 en4filia gerel • .e! casosi,analogos,

"? 1 	 omfeiçme)egp a . v S,34,. 	 . para

ei neesq14,ePeclienie, Dios guar-
de ä V. S,,,muchutin efes., Madrid 3i
de Dicietubrc de 1862. —Posada Her-

•
rera. —Sr. Gpbernador de
vincia de.....

Junta de_ Instruç,çion públic
ul 	

f
'Córdoba.

Circular othn. 63.

tto(1
En eotirofgayl 	 je o. preven ido

an el artiguko:10 dedinlainento do exá-

menes para x Idaelri4 it i1l' ; Iustruccion
primaria de8l 'el'alAia 4s, 1850, ten -

drä lugái'él'extraordinacioide Maestros
y ordinario de Maestras desde el diztjf)

.1
del proxime'ipati' ll'a'Fehire-to,,gh un. 
salon'iléleolnerno de prov'iricia.

primero, que por

hállw sido suspensos ellAOS exámenes

ordinarios, por falta de edadi,•salád

otro tivotivo,legitiruo, intenten

i 	 . tarse en ei . qtiS se , 	 •
acreditar aquella -CirC'destaricr4

t certificacion del Alcalb respetti0:..

Presentarán asi mismo fé
.1.1S1110 COI' que acrediten tener ZU 41195

'papel del ' sello 	 certificacion"iie
estudios en 	 rsciefal iinrinal y do-
en raen tos que acr

superioreolieittid 4 in''cötnisiorda

cumplidos . los elementales,ei nta, 	ly:'ll?it

iAtin 'Weili.44lio
TOS' deptisitOS para el elänieti, ty, %hile;

0.1ILL; ti
Con mas cuatro muestras e escritura,
en distirito tamaño de la bastardilla

española.

Las aspiradtas á Maestras ; presea -

traän respectivamente los Mismos ;do-
:cumentos escepto la certificador', de
estudios de escuela normal, que,,euits

ebligatoria para las-:que tirY htibiesen

c u isado: dos muestras de escritura les

eleinedalesA de casadas las queJoine....
ren; Y las quese sometan a,:lokiejercir
cios para obtener titulo superior,;4a,.
kan de practicarlos en la misma forma

y teriniuos que e .e exijee a:des Maestros
elementales; presentando unas y otras

algunas labores. 	 • 	 ,•

Los expedientes deberän»preseas-
Aarse en la Secretaria -de-la Juote-da
•Instrucciotwees dias.:antes,

•menosede darse principio 1 los

Córd06.i de gii'eiò de 1
nnel 'Reta 	 FranciSdl»de
Borja PiVen! ) St-in.

'

Circular núm. 70.

Vigilancia. —Los 'Alcaldes,
p 	 Guardid'iciiK

,

i1,51),.!Fc3q4rieleßle(73.
11

Sulategtelariat—Seecion do árdea
J 	 n

, DUca.—Negociado 3. Quintas.
I; 	 : (;iu 	 1!),

P üIi, tildarme de • la' Seccioll''
de 2i13.fibrii a6iWn 	 .Feinent'd4Coe-
se¡cv,de Estado eEetPedienteliihmo-
v ido 	 n neu étl' i Ser n andes' en'
l aciou'dat , ettierde por el qué eitéd j19
sejiteviiieleVi de Mine ia.'
soldaaie l itbef lije Äutóilb, quinto- dlit''.-
reemplitus2,del , corriente'-afio.toel;wr
copo der tquellä capital, dlebtSec--
cioiatTla , mitid'd sobre este asimilo el
siguiente 'dictiimen:

«Antonio Ilernandex!y Denegad,—
número 55 del sorteo celebrado pa-
ra 1862 en Almeria, espuso tener
un hermano sirviendo, y 'do' quedar
ä su Odre ,mas Aue otros dos hijos

do, posible' es pie 'llegue el taso de

tener que eegaile, per; que,el herma-
no que 'esítivie\se en filas . falleciera
äl. falta 1; 	 znÁuutu.iamsbiefi paralitiMUItt.t, 	 ,

retRiud,... die.
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eanlidadcs de aqtMitt- un '91107. 4-119 i 	 tall'ciel.n al pu 	 c
'

a e la provia-

	

f 	 Cla e it 4::rt. o mi.,
* 	 Córdoba 41 de Enero de 1863 ala-

nuel iluiz 1-liguero.

prtiredet.ä Jijaili.linsra -de Silverio
uíz I orto, s'a 	 rksettor del 'Ha-

id u.

ro 13, cuyas seititi 'se espiran al pi(",

y caso .de set habido lo nro.:tirana
disposicion del Sr. pitiga4i,er, Goltgay
nedor 	 liliiar do est4 provl'acia;

C6rdnha 12 de Enero (!, 863._ ìEÏ
Gobernadora-Maro/01 Ruiz llignero4:-

Sr -ak

de itim)r,;,0,IIij de Ang 
, -4cio'lestAtnt ,turql de ValeM

edad 28 años, pelo negro, cejas al

pelo, ojos castaños, nariz regular,
barba poblada, boc a inularco l or (Ti-

gueina, frente regular, su k'ire bueno,

produccion clara.

leimeree.441~4isalligián.,m.

9.)
-ftibiloustibtmid9W1 iroleleße
-41 g#gieiridoi del .1,-,jkotte:pür,i3lafaea

is 'è 	 l eeefp I aze 41 e 8611 , o.

	

aoi :b 	 oio1ih

›.11 913 31.10,39
_Vigilancia. --Los Alcaldes, emplea-

•)mr7 zütitrourr—r ülrifIr5` tt

-R.Pnader,Phviil " f• fibIlilf29: dZii 1(711 0,11-
ballrlas propias 'de Pedro baocne;,
ns 	 ;mi 

ta

	

,f_jj.dlU 	 98 ennei; 	 Iii j0...`.;=."iii
cecino e Actoro, „cuyas . ssnas se

Er.W.til ;v1i4;:e..) 	 1,up uv4„us i ct,) ....J.;
,"P.7vsni e -1 1 .1:3V9 'e

, 
2a-

ho '0 júltund, esapar'ecieron del silio del
- ,ne :tio:-.- i)i'n > ' lec nnikinokel-i1

.ozu gis) del Prado„ v. caso de SPr ha —
tGiX u 	 1-';:V» 111, tii'll 	 1;-eirn rtry3:44:•11

}iiilitTla.s reepran 	 dispomenn del
•e i 	 ... 	 .„e9.,; Os ay, 9 ;1.n .; 	 d901,14 ill O ,

juez delorime,ra yríslancia' .oelenntoro
0.3 rr,tkirrico Li E )t)ifsfi.iik,..;h91(1119iltfr.
çon las .,[3,ersona4 /u c,1,49 , podrr ' se

90 	 r.f..213n.)[{111 ,13 	 . .1' 911975 j.,jo 	 19 ti fin
encuentren si no o:fre.cie,ren hui '&1-• CL.e • 	 1 tdil "<0(1 £ (9 S) 3: . I 4t. 119 ielefir.:9

tret;n 1 9 9es13,5. 1M . Me 91) 	 tAi'
- . . 	 1 I e 	 2 . t 	 .COrao a 2.e Lfuero '.e 4 4. .—

;oliar, 7 f;'..).W i ' f.9 .0 CUill ...5 14¡,Gittoj erjr
hl atre111412 Eiguero.

,ion 11.)e.) e.',ii kklinfifil C1J6 ,110 deel neo

tillitrinted• n1 sts ed,ifInd olniUili • no

.ßiniii;',139

°C19*291liflat,ly1ši6 ip e Iti o znisiatim..1 cal -

-züleodeilos , IiieNohecrailiuTie if a irial;

,i(lera4fseila,: .ludritlfeandalaynnenn
ti« liaateo ,. ,!:.,:.: i vil 1;19v 9 vi) e0114.0,-

119itlile Me loomelweitiegroq 4ilge . ¡ojo

kbbeibWet'ffri , Mil k4libilroa4e 31 años; con

'JIU? • •¡sobre -, ilieite 7 01 e filkkj tád‘y ehó6
-pelod 2 b}ái1C*3 Iti titIVIlliiitbtillie dow
elbooiloqn g clinit 190jdo .oliq 60;2

Gtii ;01 Lanitu ni a äGl1s5b361g .,b nilid.

LOIJílunli.: ertiri. efidiiite al :, es -, r)4iffilt.)i y
th Ito 	 y br, 1 1.1 r,i)di;1117 ,-: 	 , 	 ..;;:lt,rn5j19

Vigilancia.—Transcurrido el,p4i»

•ZEkpin ti htdph r 4vg aeiJleular ale; este

Gokiefip eili tifä. l'AVA8‘.. i..-usertaa eg,..ei

ollon L921§ípi A.Aip e g i.il o sk1.49,tlejill-
cityabre: a gter.io fila rz i pr.4.,.-itrue,bie.aUr
caldes de esta provincia auto,k41,10
pre 

—
fonqla,u cpbrara-fl ür.piii3Aág.aies

- r‘ I:. 	 .(...G.,.,-, 	 51 , ivico, , 9,,
correeponde rpor la espeo sown sie o -t.0 c ....,n .inovs --- ov.. , i ,..,,,,, 	 ¡ih PAN
comentos dc Vigilan 	 delel aim leaa- mil , luí 	 .
do de 1 	

‘
.861, y no habiéndolo rea-

lizado aun, mas que una mitad de
ellos, he jordi 440 itrojtoir.i a los que
no le han verificado, lo hagan in-

inediataune l l'i9 ba),.° t el eApciepict de...,,,.	, 

Cigeilekifiiefet)

Circhlar nürn

pro incial en la fornmei4e.21.;293. ‘:n'tOon
de la caente., de gestos,Ziett .con
ioo "u Ja enida de SS.,4

	

kknpandose la Exc 	 tejan

reales, se ha acordadoinvitar 'P'Órtnil in
del presente a las personas que hubie-
sen hecho algunos trabajos ó servicios

' ho ol)y 	 iretge (tri-cot)

	jr .„ 	 1I 	 rijftio
C imprerogable término de diez dias,

I hagan sus reclamaciones documenthdas.
:-gefferra'174Freire- n-MITrZlirgeriarTil e' ".
pasadd este plaza sin h1 •11 194frif,401

dekerpivio consiguiente.

.461110 1.4. 9; de ElleradißtS631)—cefili:4.
tuizixiguero. „

it 01 	 1

1
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4'8 4 tiltaldetflg IF)e udwi

.-91) fiera.-1991.99r

149 .10911d afilif04 1

	

e 	 t°
..1941 L; ‘;;',:juiro inp 181141'

, 1 :2294fliffin ,e • 911p ofi

kilialEeedifiß'8Agd6g1 (1 1é% 'elan
se espresan, aereedort4) arEgt'defir/Wr
t:libites'ptinietfeente§ ide lá'üeida It'ef per,

4)uerlerf l 	p.ot: 91' (V p.lee gersä-
., -nmatgörizadättiL

.vrevign9/ )4; leal ,,árdeir de :,23
Jeenbe 441. :14 eA4 	 ia,olTesororia 41+3
¿ijjpçcioa

i
oge2.9F4t)

diez

oi.11%/ ere9eti dfn1 ,rreg? di-
cita 4 Dfuna quea!! omipdei á ,ir
de la '1149162A2iiira'eiicela()364;19..
-6f8ii1341ig 	 I9
-v1hcii1leebydow,lig 	 12e'"te" 41 e•

	

t 	 kP 	91.1gMianelie id dg ' iPtener de deparr
te'tát4itt8 üd8lieidCeicU'liriaäN , (jG
itevadit'e 9144'S%hUlidük 	 Kan]
hräirddeiuárkifégtte)ieidifiéroeiitie
ik;sti.q ie.aaVectirasi liquidtttsiort43. - 1 91-3

tiLnko9- 	 oh
Númou

alecla 
e. 	 L_

tte' q
de las li-
quidacio-

nes. 	 Nombres de los interesados.

¥0;e4b.i 	 ijleetilve3k ; Je2)- -laioini;‘) li
riiiiwo.iironeriot o .),t

402231 Antonic-Ferrtiz.
10 ,2232 Francisco Herrera.
402233 42049m1 44,, .,..1j9pez .
101982 • Von ' ßartolomé liorrego.
401754 Dop Rafael Garcia. 	 .
'1 161i3W q Li 	 'e Ie`41 11112 11_"' nd
401 jet t , i;kledre'lpue, Pirokinukte i fi)

g .li.f§ I.ti.: •.,,,itilepig 4iiteeez:blr,q . t'Idyin
' .4.60., . Poo MarcosfGornpz.
4 007Ó4' 1)6n' Aiii'dN'ittiegUac.'uLtinq
4'0074i0 - : .Juan.. Llenä;lizo lo .i£ , n1 iab :''
4 q42fiii9 e.ili i?ieyiej4§m ,31) cii6-4 n Ini:: v; .mo71.2 Vrapoi,sco, PAstür , • , ,

5#fofteekiikil Silliailfe t" utic!Ilia ;lb
,At 	 PStt %,r.niffin pi 5_14 Q(1141tt 

Madrid 22 dd Iiiciembre e 4862.--
0 ßdeMal'ilr,r4iWon9IlitNMIK niiiib.—''.
vuer.Q:44-flilirector .,genetti Nesidedie;
4, .1Siega1 libio oh 'AMI lot. 1 ,; r',Aiaibto

que t

provindi
4822; i avisa al interesado, ó 6. sus
herederos y sucesores, por medio de

este periódico oficial, para que en el,

' 114rol at-ty r
bMaet

te anuncio, se presente por si, 6 por
ersonwennargad-amalei4Pct%

fi car en está Administracion (Inrincipal
(

• Circular m'un. 77 •
ouetua 	 I) v.)091)189111

A lea ldia' eht§iiiegial de
nelalcazar.

43)41 Veitit,:g5 5 AL 	 .•
" noicotbwieitemet-))Ag (re etrA

alta edheehstibiiitinál tdear
-nt itiä4143eltikaime " keleAtoe

Ykffilt,ei °Aq,q4u -

Ye-ebeillbeiA1leirserifi°43fill4PiPne8b
de--41A(Ilif ieencl ile)P94.1;afi, eeiloe ,g i ca
balexisleug4eillichAlmiteiinflopi
ea..14.y!941,4. °si
la iiilef4oem44.6 esi a4Pg919,-.1/e/ett4ed
o/ioipi,opesadoml,g44 s, preederä-:Slkkace
f°119a9i9Pi
fo 	 çp %id 4 i 1 I 	 jqciosi, go,

legelieleäge3:454,1t:gheafildeb1:863Qi3
— Andrés Garcia Gomegl ifilyila ßerüäie

zeles
-41 oLsidelea 091104 191i 	 i 019ligin

19e91 Vale') ,EiV;1111.A as t:08 	 el
11,1,9up CJiniar,0lee ..16e4 sor ,i1
•ü .h .ht t%1, 97/0 Otjh i;411 In
nien aia constnuetwaa d
• '0fillij:gia, ':.tn Rima
-91q ea arun 1(')412.3.roinalixe Offlig ir 91

.906mteit la ovil/A y; olis/9a Nava

D. - 	 atiirgiltOP
--tiO teállvtle°4464 1rilla) ° I °I°9i011

llgdsb
dele) St49Gobertadoi' 13if1 di)

n••••n•n••••

a

lr núm.. 491

iii deseuld
pública p :;3'.;.' I, a

5 	 céntii10s, ()fin
s y. Cruz, rte-i)si

• 3...
sta lz,xtna. 	 Imite Ito

--en el arta 	 pao do

/ t 	 1)»10 t19,21), t 	 41,U 	 e
CÓrillbe ¡e Enetoid243.--,

	

tedininistrador•---Jgep ;; 	iria0. 	 25
• • 	 • 	 •r.: 	 , •

--ti e) 19mencionado alc nce

hl er.) j-.;	 -mg i
.,

et'll ego? Att
t .
wopura de

cada. iaejora del carto., cm se Terifi,
dTh?I g' (14 Ä 	 veer 01(1 	 k::1.1)4;721!

'llGjerrlMfl aee gejrnAePlalledfiv
,-,,.mi ae:YeemAY e!liete taf v;49 no

leleeiseteuPq4,alkihühheelalgti
11 q9odjmiento (le las-persorra4 que.:(iniri*

ran interesarse eu dicha subasta`...7481)
Villafranca 6 de Enero de 1863.

as trird7Cästro y"Tyllon..Por
su mandado Sebastian de Castro y Ju-
r il'A 	 ozariiilioa

primer Teniente Alcaide1107;1-Ideal°
de la comisioa local de1"Irósito 'de4,„gsta
ìrir

llago saber: que en el pediente
instruido contra Cayetano Gornez por•

(ii) iloethe 1.;r4 le ak, 11,849.:zde esta villa
(edad° prelidei. iclnidndando anuo-

ifrùna nueva subasta por término de
nolláita dias para la mejora del cuarto
dol 1)ienes.sigilientes.

I Una cás'ita en la calle Arroyo
esta poblacii,n Marcada con el nti-

triároAiet y siete Ititde otras tic Anto-
nio Gotnez Cano y los herederos de Ma-
rina de la Fuente, valorada en la can-
tidad de 3737 reales. Esta finca fué
subastada en 31 de Diciembre
mo y rematada en la cantidad de 2491
reales 33 cénts. cuya suma sirvo de

..:.ortitlitsueba so baste-parabeglix

1
i 	 llago saber: que debiendo preceth0
I la Junta Pericial ä la formacion del

1 
amillaramiento de la ripieza imponi-

1 ble base del .kr'éphtfigiNittirtliritorial
il para el ario . econötnico ,desde el 30 4e„
I Jatíid 34 brii'edie'SiKet;if elfiteir

del signientel e e 94, se tiace notortoä
4 412:1: 	 '14.-¿>1.; i.Y.;'...- 7 —

I
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Del Lunes 12 de Enero de 1865.

,	el que":

1, efi t 	 31,

s h siseemis)

lesdo

sobabas

dined3

kiltliVO*4

• bribig

ii35t1h91

elmätztl~.

er‘l
Ad migeiracion Pgincipal de
IlEaci&ula iniblica de la Pro

viuda dé Córdoba.

5i Circular núm. 53.

Seccion 2.a—Hipotecas.

t , Sres. : A,lealdes constitucionales de

los, pueblos de , esta provincia.

El Excmo. Sr. Director general do
Contribuciones en árdea de 16 de Di- •

ciembre de, 1861, dijo ã esta Admi- t .

nistracion lo siguiente:

«El Excmo.. Sr. Ministro do Ha-
cienda se ,la servido comunicar á esta
Direecjoe . general, von fecha 3 de No-
v iembrapróximo pasado, la ileal &den

quesigue:—Excmo. Sr.—La Reina

G.) se ha servido espedir el de-

creto siguiente.—Habiendose acredita-.,

des laenecesidad de adoptar varias me-

didas Convenientes à la Administra,

cica': del impuesto de Hipotecas, para

cuando empiece á regir la nueva Ley

Hipotecaria y el Reglamento formado

para su ejecucion, y en Nista de lo que

me ha propuesto el Mioistro de Ha-

cienda, Vengo en decretar lo si-
guiente:

Primet'o.:.A En las capitales de pro-
vincial de pálido administrativo, la

liquidacion del derecho de hipotecas

correrá á cargó do las Administracio-

nes de Hacienda, y en'tos lieralls pun-

tos en que radiquen los registros, in-

clusos los puertos habilitados, al de

los respectivos Registradores.
Segundo: Los plazos en -que han

de pagarse los derechos de sucesion,

empezarán á contarse desde el dia en
que las herencias ülegados sean exi-
jibles.

Tercero. Las a notaciones preventi.
vas 'de derechos, cuya traslacion esté
sujeta -el impuesto, un lo devengarán,
hasta que Se conviertan en su caso en

inscripciones definitivas, ó se verifique

de etialquier otro [rodó 'dicha trasla -

cien' de derecho; pero : en el caso de re-
trotraerse la iuscrtpeiou definitiva á

fecha de la anotacion preventivaedesde

esta tambien tendrá preferencia la Ha-

cienda para el cobro de ' los derechos
hipotecarios, correspondientes al titole

que se inscriba, sebre cualquiera otro

acreedor que hubiese inscrito su crédito
ejel tiempo que medie entre la auo-

tacion preventiva y la inscripcion

Cuarto. Cuando el Registrador de-

legado de la Hacienda suspenda una

inscripcien por- 'defecto subsanable del

titulo y tome anotaVion preventiva, li-
quidará á la vez el impuesto que de-

vengue el acto, si llegase á inscri-

birse, y entregará dicha liquidacion

con el titulo; ea el cencepto de que si
por subsanarse ó rectificarse el defecto,
resultara que debian exijirse mas ó

menos derechos de hipetecas, se recti-

ficara la liquidacion en el sentido-que

corresponda. Si uo se tomase
anotacion por no ser subsanable el de-

fecto, suspenderá tambien la liquida-

cion, ä no ser que resultase del Mismo

titulo haberse cometido atgüa

envere° caso observará el Registrador
lo dispuesto eu el articulo 58 del Re-

glamento.

Quinto; 	 De ludas las cantidades.
que se satisfagan por derecho de

potecas, se entregarán alinteresado

dobles cartas de 'pago, a fin de que

quede una archivada ea el Re-
gistro.

Y sesto. Los Administradores

Ageotes de la Hacienda pública podrán?,

pedir en cualquier tiempo la manifes-

Lacren de los libros del Registro, ceo .el

objeto de averiguar los derechos que

de ellos consten 6 no satisfechos al Era-
rio, con sujecion al art. 280 de la ley

Hipotecaria, y 226 y 227 del Regla-

mento.

Dado ea Palacio á 2 de Noviembre

de 1861.— Está rubricado de la Real

mano.s=eEl Ministro de Hacienda, Pe.

dro Salaverria.De órden de S. 31. lo

comunico á V. E. para los efectos cor-

respondientes'.

Y 14 Direeciou lo traslada á V. S.

e".V.Z.NLIJ

para su puntual cumplimiento y. demás

efectos, advirtiendo à V. S. que deberá

tener presentes las advertencias que

siguen:

1. a Que ordenando la prevencion

segunda del Real decreto imerto, que

los plazos en que han de pagarse los

•derechos de sucesien empezarán ä con-

tarse desde el dio ea que las herencias

6 legados sean exijibles, debe conside-

rarse llegado este caso, cuando _pueda
legalmente demandarse en juicio el in-

mediato pago 6 entrega de aquellos,

per DO existir eingue inconveniente le-

gal eue impida 6 demore dicho pago ó

eetrega, con arreglo á lo que dispone

el art. 79 del Reglamento geeeral para
ejecucion de la Ley , Hipotecaria.

2. « Que los plazos para la liqui-

dacion y pago de derechos de hipotecas

de toda clase de contratos prefijados en

1 Real decreto de 26 de Noviembre de

1852, seguirán observándose y subt.is.-

titán de hecho y de derecho desde el

dia en quo la ',tiesa ley Hipotecaria

empiece á regir.

3. a Asimismo seguirán rigiendo

'les tipos 6 sea el imparte de los dere-

chos de hipotecas que deban satisfa-

cerse en cada caso, lijen sea en concepto

de, herencias y legados., bien en el de

contratos, que marca el Real decreto

de 23 de Mayo de 184,5 y demás dis-

posiciones posteriores, y que rigen hoy

ea la materia.

4. « Se recomienda á V. S. el cono-

cimiento de la ley Hipotecaria y el . Re-

glameuto general •pata su ejecueion,

debiendo V. S. tener muy presentes

especialmente los artículos 217, 218

245, 246, 217, '248,310, 31, 389:

390, 391, 392 y 396 de la ley Hi-

potecaria, y los 12, 14, 15, 16, '79,

490, 290, 303, 304, 316 y333 del

Reglamento general, por la gran co-

nexion que tienen mi la administracion
del impuesto.

5 • «. Se advierte a V. S. que los be-

neficios:concedidos por los párrafos -1.°

y 2.° del art. 390 de la ley Hipote-

carla, no son aplicables ä los hileros>

113G3itbit1

in J43
dOs cuyos descubiertese sean ,geweess

por la Administracionemie vantetioli-
dad al dio eu . quediçha ley empieees á
egir, aunque  los mismos. ,u,o,hay,an sido

realizados p irgue so hayan . concedido

.prdrogas para satisfacerlos,e61poeque

en dicho dio no hubiese .conclui,deseaun

la tramitacion de los respectiesee.9r-
di en les.

6.a C011 objete de quemar-Diree
cion general tenga 'conocimiento:41(0os
interesados que se haliari, en licher vaso,

cuidará V. S. de disponer :el:Oraje:su

inmediata inspeeei,o,n y resprinsahilillad

se forme una,relaeirds espresiye dels.
nombres y apellidos de los'.sugetoseilue
se ¡tallen en deseubieeto patakenur la
Hacienda públicaeen el farneeele inpo-
tecas, vecindad de jos, siondoreseeems

cepto del descublettlysu imporie,bei.es

conocido, y estarles dekspedientelsrirdir-
cido por aquel. 'Cuidara V. S. fiv.g.tikle

dicha relarcion se forine,:cao
crupolosa exactitud y de que serimita

ft esta Direccion general,: debi ,enticsit(s-
,ontrarse .en la misina 4)5iede

_Etrero próximo sin falta algunneli.i'sib

7. « Señalado que- sea y lleghtle,s1

dia en que la neeNaAey,llipotecoria

..empiece á regir, ,cnislará Ve& d•re-41..

asunicar el preinserto Real decreto gi]hs

las prevenciones, que se bacee-orNesta
circular A los Registradores nombreclOs,

con cuyo objeto se le acompaütirit

ejemplares. .Cuidará V. S. tarribietfis
encargar el negociado de Ilipoteeds ;Id

empleado de esa Administracion'ique

por sus especiales circunstancias`litO-

uocimientos en el ramo . ofrezcaii Vje4.

mayores seguridades de su bueu desis

empeño. 	 et

'8.« De las alteraciones que ca"bis

disposiciones que hoy rigen ptidietaft

hacerse; so dará á V. S. oportuno

nocitniento, siguiendo V. S. entretenga
aplicando las vigentes.

Del recibo de esta comunicaiion'

serviráN. S. dar el oportuno avists,ctri9

deudo de (pese inserte la niisota'

veces cousecutivas en e/ BoleadjeWeitil

de la prosincia para conocimiento del

1
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gue å concaj iaiento de todos aus ve- I que deba pagares en cada Caso 70

haré por las oficinas de Hacienda pti,
6. 0 la Admiuistracien final- 	 'dice en la forma qne determinan los

ment e , paisuadida -de qae , np se ahelea
en nada ra accion de reta aluna, pees -

tu que su marcha queda was espedita

para cuidar de la recaudacion de los
erdaderos y legítimos derechos que

correspnedan al tesoro, y de que es-
tos últimos, lejos de decrecer con la

forma dada á los registros, recibirán

los aumentos naturales al movimiento

y progresivo acrecentamiento de la ri.

queza del pais, te lisonjea de que no

tendrá motivo de seguir espedientes

para hacer ingresar los derechos per -

teoecientes ä la Hacienda, con las mul-

tas e que se hubiese dado lugar, cir-

cunstancias siempre desägradables y

perjudiciales á los interesados, pero

que la admireistracion por sensible que
le sea, llevará ä cumplido efecto, con

aquellos que desoyendo estas disposi-
ciones estén remisos en su cumpli-
miento.

Del recibo de la presente y de

haberle publicado por band como se

espresa, dará V. aviso en el término de

diez dies sin falta.

Dios guarde ä V. muchos años. —

Córdoba 30 de diciembre de 1862.
—José Salinas.

pública.

Dios griarde á V. S. muchos dinS.

eej adrid 16 de Diciembre de 1861.

.E. Leen y Medina

Designado ei dia 1.° de Enero del

aío preximo de 1803, para el plan -

teamiento de la nueva ley Hipotecaria,

legan lo preceptuado en el Real decreto

de 11 da Julio último. inserte en ta

Gaceta de 14 del mismo, deber de

esta Administracion es, hacer algunas

observaciones, tanto para que los inte-

resados no incurran en responsabilidad,

cuanto para que los Alcaldes de esta

provincia y Registradores de la pro-

piedad sepan ä qué atenerse en sus

respectivos casos.

1. Como la nueva ley en nada

altera las disposiciones vigentes sobre

la naturaleza del impuesto de hipote-

cas, ni sobre los derechos señalados,

quedan en toda su fuerza y vigor el

Real decreto de 26 de Noviembre de

1832, los de 23 de Mayo de 1845, 11

de Jadia de 1847 y todas las demás

•ferdenee• que constituyen la juriepru-.

eadencla del impuesto, y no estén dero-

tagadas por disposiciones posteriores. El

pago (le • los derechos de la Hacienda,
deberá verificarse en los mismos pla-

zos marcados en el art. 8.° del Real

e decreto de 26 de Noviembre de 1852.
a 2. ft Las únicas alteraciones ä que

•tedä lugar el , planteamiento de la pre-

citada nueva ley, celen) reducidas a se-

parar el registro de documentos de la
administracion del iinpuesto, únicas

atribuciones que con la de eu recauda-

clon corresponden de hoy mas al Mi.

nieterio de Hacienda, y por consiguien-
te al. de esta oficina en la provincia,
por. correr re cargo del Ministerio de

Gracia y Justicia, todo lo concerniente

al Registro y sus dependencias.

3. 11 Como hasta el dia, con im na
ru practicándose por los Registrado-

res de la propiedad ea los partidos ju-

diciales é hipotecarios de la provincia,

escepto en el de esta Capital, que se

hará por esta Adminietracion, las li-

suidaeiooes del impuesto. Los liegis-

,.1radoree cuidarán bajo su was estrecha
responsabilidad, de que dichas liqui-

daciones se efectúen con la mayor exac-

titud, ä fin de que no se lastimen los

'legítimos derechos que correspondan á

Ja Hacienda,
4.* Con el fin de que puedan re-

cordarse fácilmente los articulo§ de la

Ley y del Reglatuento á que se refiere

la preinserta superior disposicion, y
de que por nadie pueda despues ale-

garse ignorancia, se copiarán a conti-

auacion de esta circular, que se inser-
tará en el Boleto; wicial de la pro-
'ti peja per tres veces consecutivas.

5.' Para que ä la presente órden
se le dé toda la publicidad convenien-
te, acordará Vd. bajo su mas estrecha
responsabilidad, publicarla por bando

co esa ciudad (5 silla, á fin de que

Articule de la ley que se citan

'Art. 217. Lee direcciones genera-

les, los gobernadores de las provin-

cias y los alcaldes deberán exigir la

coustitucion de hipotecas'especiales, so-
bre los bienes de los que manejen fon-

dos públicos 6 contraten con el Esta-

do, las provincias ó los pueblos, en

iodos los casos y en la formo que pres-

criben los reglamentos administrativos,

218. El Estado tendrá preferencia
sola e cuelquier otro acreedor para el

cobro de uua aeualidad de los impues-

tos que gravan ä loa inmuebles.

l'ara tener igual preferencia por
mayor suma que la correspoedieete
dich a anualidad , podrá exigir el Esta-

do una hipoteca especial ea la ferina

que determinen los reglamentos admi-

nistrativos.

245. Ninguna inscripcion se hará

en el registro de la propiedad sin que
se acredite préviamente el pago de los

impuestee establecidos por las leyes, si

los devengare el acto 6 contrato que

se pretende inscribir.

246. No obstante lo provenido en

el artículo anterior, podrá estenderse

el asiento de presentacioa antes que
se y erifique el pago del impuesto; mas

en tal caso se suspenderá la inscrip-

cien y se devolverá el titulo al que lo
haya presentado, ti fiu de que en su

vista se liquide y .se satisfaga dicho

impuesto. Pagado este, volverá el inte-

resado á presentar el titulo en el re_

eistro, y se eetenderá la inscripcion.

247. La liquidacion del impuesto

,
2.18.. Las cartas de pago rie los

-impuestas satisfechos por actos 6 Con-

tratos sujetos á iuscripcion, se estende-
ren por duplicado y se entregarán

ambos ejemplares á la persona que
los satisfaga.

Uno de estos ejeplares se pre-

sentará y quedará archivado en el re-
gistro.

El Registrador que no conservase
dicho ejemplar, ser i responsable di-
rectamente de los derechos que hayan

&jada de satisfacer á la Hacienda.

310. Los R e gistradores formarán
en fin de cada año tres estados du-
plivados y espresivos.

El primero de las enagenaciones

de inmuebles hechas durante el año,

sos precios líquidos y derechos pa-
gados por ellas ä la Hacienda pú-
blica.

El segundo de los derechos de usu-
fructo, uso, habitacien, servidumbres,

censos y otros cualesquiera reales im-

puesto sobre loe inmuebles con cerda

sin de las hipotecas, sus valores en

capital y renta y derechos pagados por

ellos ä la Hacienda pública.

El tercero, de las hipotecas consti-

tuidas, número de fincas hipotecadas,

importe de loscapitales asegurados por

ellas, cancelaciones de hipotecas veri-
ficadas, número de fincas liberadas y
de capitales reintegrados.

El reglamento determinará las de-

más circunstancias que deban espresar

dichos estados y la manera de redac-
tarlo.

311. Los Registradores remitirán
antes del dia 1.° de abril los estados es-

presadoi en el artículo anterior ñ los

regentes de las Audiencias, los cuales
los dirigirán al minieterio de Gracia y
Justicia antes del 1.0 de Junio, coi, las

El ministerio de Gracia y Justicia
remitid' aates dcl 1..0 de Agosto uno
de dichos estados al de Hacienda para

su 3c8ouociu'Loies que9. e á la publicacion de
esta ley hayan adquirido y no inscri-

to bienes 6 derechos que segun ella se
deban inscribir, podrán inserados

en el término de un año, contado des-

de la fecha en quo la misma ley em-
piece á regir.

390. Si las adquisiciones de in-

muebles ó derechos de que trata el ar-
ticulo anterior se hubieren verificado

noventa dias antes 6 mas de la publi-

cacion de esta ley, se inscribirán li-

bres del derecho de hipotecas y de las

mellas eo que el propietario haya po-

dido incurrir, y pagándose solamente

al Registrador la mitad de los hono-

rarios que estueiesen señalados á la

inecription respectiva.

Si la adquisicion se hubiese y eti-

ficado dertro de dicho m'iodo y no

fuese de lea que debian inscribirse se-
gun las leyes y disposiciones anteriores,

disfrutará tambien el beeeficio esta-

blecida en el párrafo precedente.
Si fuere de las que debian inseri-

, l' irse segun dichas disposiciones, se ve-

rificará la inscripcion con arreglo ä lo

que estas determinarán en cuenta ä
los derechos, multas y honorarios del
Registrador.

391. Las inscripciones que se ve-
rifiquen co el mencionado plazo de un

año, conforme á lo dispuesto en los dos

anteriores artículos, no surtieran efec-
to en cuanto á tercero, si DO desde su
fecha, cualquiera que sea la de las ad-

quisiciones 6 gravámenes á que se re-

fieran, si el derecho inscrito no cons-
tase de los títulos de propiedad al tiem-

po de su última adquisicion.
Si contase tal derecho en los titules.

se retrotraerán los efectos de
eripcion á la fecha en que se haya ad-
quirido por el dueño.

392. Transcurrido el térmi-
no del año, se podrán inscribir tambien
les inainebles 6 derechos adquiridos
antes de la publicacion de esta Ley;

pero tales inscripciones, aunque se re-

fieran ä derechos cuya existencia se

acredite por los titules de propiedad al

tiempo de su adquisicion, no perjudi-

carán ni favorecerán á tercero, sino
desde sil fecha, y devengarán derechos

y honorarios dables de los que les estu-
viesen re s pectivamente señalados.

396. Desde la publicacion'de esta
Ley, no se admitirá en los juzgados y
tribunales ordinarios r especiales, en
los Consejos y en las oficinas del Go -

bierno, uingun doeumento 6 escritura

de que no se haya tomado rama en el

Registro, si por él se constituyesett
t r asmitieren, reconocieren, modificaren

6 eetinguieren derechos sujetos á ins-
cripcion, segun la misma Ley.

Artículos del Reglamento que
tambien se Citan.

12. Para asegurar la ins-
cripcion en el caso del art. 7.° de la
Ley, remitirá directamente al Regis-

trador, el escribano ante qoien se otor-

gue, 6 la autoridad que espida el titulo

en que se reserve el derecho de tercero,

los documentos necesarios ' para hacer,
dicha inscripcion,

El Registrador en su vista bars
desde luego la inscripcicm, si el acto 6

contrato no estuviese sujeto á impues-

to, y procederá al cobro de sus honora-
rios, en la forma prevecida en el arti-
culo 336 de la Ley.

Si debiese pagarse impuesto, el Re-
gistrador estenderá el asiento de pro-
sentaciou ysuspenderá la inscripcion,

dando cuenta á quien corresponda pro-.

curar y asegurar dicho pago.

Cuando el acto 6 contrato se refiera

ti bienes que deban inscribirte en dile-

obtervacionesque estimen convenientes
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rentes Registrns, el R egistrador lo re-

mitirá al que corresponda, deepues

esteuder el asiento que en el suyo pi o-

ceda, segun lo prevenido en los dos
párrafos anteriores.

14. Presentado el titulo en el

Registro y esteadido en el acto el asien-

to de presentaciou, el Registrador de-
volverá el documento al interesado, á

fin de que acuda con el á pagar el de-
recho de hipotecas, si lo devengase el
acto.

15. En los pueblos en que no haya

funcionarios de Hacienda competentes
para liquidar los derechos de hipotecas

que deban satisfacerse al Eraria, debe-
rá el Registrador liquidarlos, si para

ello hubiese sido delegado espresanaeute
por el Ministerio de Hacienda.

En este caso, esteudido en el acto

el asiento de presentacion, conservará

el Registrador el titulo, y no lo devol-

verá hasta que haya hecho le liquida-

don del impuesto, entregándole eután-

ces, y suspendiendo la iuscripcion has-

ta que se le do v uelva con la carta de

pago -
i 6. La inscripcion deberá hacerse

por los Registradores, dentro de los

ocho dio siguientes al de la presenta-

ciou de la (arta de pago del impuesto,

y sanó lo devengare el título, en igual

término contado dude la fecha del asien-

to de preseutaciou,

Si transcurriese dicho plazo sin ve-

rificarse la inscripcion, podrá el inte-

resado acudir en queja al juez delegado

para la inscripciou del regietro, justifi-

cando la demora y protestando exijir

del mismo Registrador los perjuicios

que de ella se le sigan. EI Juez en su

vista, mandará la iuscripcion. y si uo

juetilicese el Registrador haber existido

para • verificarla, algun impedimento

material, inevitable, darä parte al Re-

gente para que le imponga la correo-

cien correspondiente.

79. Se considera exigible el

legado para los efectos, del art. 68 de

la Ley, cuando pueda legalmente de-
manda rse en juicio su inmediato pa-

g,o 6 entrega, Isien por haber cumpli-

do el pialo ó las condiciones a que es-
taba sujeto, ó bien por no existir nin-

gua inconveniente legal que impida 6
demoro dicho pago ó entrege.

Los legados que consietan en pen-
siones ó rentas periódicas se considera-

rán exigibles desde que pueda recta-

[Darse en juicio la 	 i mera pension
rente.

190. Las cartas de pago de los de-

reclina abonados 11. la Hacienda pública

por las inscripciones que los deven-

guen, se conservarán, indicando en

cada una el registro, torno y ['Olio en

que se hallare la inscripcion respecti-

va, el número de esta y el de la finca á

que se refiera, y colocándolas despuee

por órdeces de fechas en legajos nume-
rados.

290. Para la devolucion de las

fianzas conforme á lo prevenido en el

art. 306 de la Ley, se instruirá espe.

diente ante el Regente, haciendo cons-

tar ron certificacion del Juez del par-

tido, que apesar de haberse hecho los

seis anuncios que previene el citado ar-

ticulo de la Ley, y de haber trascurrido

los tres años que en él se señalan, no

existe demanda alguna contra el Regis-

trador por responsabilidad contraida en

el desempeño de su cargo, y con certi-

ficacion del Administrador de Hacienda
pública de la provincia, de que tampo-

co hay pendiente reclamacion alguna
contra el mismo Registrador, por res•

ponsabilidades de igual índole.

La devolucion se verificará en vir-
tud de Orden motivada del Regente.

303. El estado de las enage-

naciones de bienes inmuebles eepresará

en las columnas y casillas correspon.

(lien tes

1.° El número de fincas rústicas y

urbanas eeagenadas, clasificándolas por

sus precios en le forma siguiente: de
menos de 2.000 reales: de 2 000 á

40000: de 10.000 á 20.000: de

20.000 á 50.000: de 50.000 ä

100.000: de 100.000 a 200.000: de
200.000 ä 500.000: de 500.G00

1 .200.000, y de más de te00,000
reales.

2° El número de las enageoa-

contrato y por última yo-

dl ua (se aprda.
3.° El valor ó precio liquido de

las fincas y espresion de los capitales

rebajados por razon de cargas.
4.° La parte que de dichos precios

se haya pagado al contado y la que so

haya de pagar 6 pagado á plazos.
5. 3 Los derechos que haya perci-

bido la Hacienda pública por dichas
enagenac iones.

6.° Los honorarios que por las

mismas haya percibido el Registrador.
7.° Número de fincas enageoadas

cuyo precio

 lrecio öl estado dv'aleosrnoconsete.3 los dere-
chos reales, con esclusion de los de hi-

potecas á que se refiere el número 2

del articulo 310 de la Ley, espresará

en las columnas y casillas correspon-
dientes:

1 ° El número de constitucion

usufructos, uso y habitacion.

2.° El número de servidumbres

reale. 3.3° El número de Censos enfila-
ticos.

4.° El número de censos reser-

vativ. °s.5° El número de censos consig.
nativos.

6.° El número de cargas perpetuas

6 temporales, constituidas para objetos

de intereses públicos.
7.° El número de pensiones car-

gas temporales á favor dc deterutioadas
personas.

8.° El número de constituciones

de los derechos reales anteriormente

enunciados, en qu ehaya mediado pre-

cio, ó se haya fijado capital, y el tri-

turo de las mismas, cuyo precio 6 ca-

pital no conste.

9.° Importe del capital represen-

tativo 6 del precio correspondiente ä

cada especie de los derechos reales

mencionados.

10. Importo de las rentas ó pensio-

neg que los mismos derechos devengue()

temporal 6 perpetuamente ä favor del

dueño del inmueble 6 capital.

11. Ei número de dichos derechos
que no devenguen renta ni pension á

favor del dueño de la finca 6 del ca-

pital.
12. El número de los mismos de-

rechos constituidos por contrato y por
última voluntad.

13. Importe de los derechos paga-

dos á la Hacienda pública.

14. Importe de los honorarios de-

vengados por el Registrador.

316. Euten d ie ndose publica-

da la Ley Hipotecaria desde el dia que

oportunamente se señale, para que em-

piece ä regir, conforme ä lo prescripto

en el art. 347 de la misma, todos los

actos y contratos que hasta dicho dia se

verifiquen, se sujetarán ä la legislaciou
anterior.

333. La prohibicion de ad-

mitir en loe Tribunales, Consejos y
oficinas documentos no registrados,

comprendida en el art. 396 de la Ley,

se lleva rá ä efecto, aunque dichos do-

cumentos no se puedan ya registrar por

el que quiera hacer uso de ellos, siem-

pre que con los mismos se trate de acre-

ditar cualquier derecho procedente del
acto 6 contrato á que se refieran, pero
no cuando se ievoquen por un tercero,

en apoyo de un derecho diferente que

no dependa de dicho acto 6 contrato.
Fuera de este caso los Tribunales, Con-

sejos y oficinas devolverán á los intere-

sados los instrumentos no registrados,
que presenten, como otorgados sin los

requisitos que la Ley exige y no per-

mitiran que quede de ellos testimonio,

copia ni eetracto ea los autos ó espee
dientes.

Los escribana harán mencion en

los documentos que deban inscribirse,

de la obligacion de presentarlos en el

Registro y de lo dispuesto en el referido

art. 396 de la Ley. =J. Salinas.

1132,141..tleITAIIIIIMmillErSCMPTAIrte 	

Est. lit). de D. Fausto Garcia Tenla.

1
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Provincia, ea saca 4,ptiblioi-nbe
la per los cincos priMerotrintmeSiis
presento aiio, y potaiel*o"de (21 .151 1
rs. el servicio del -41311AI iutii`e?A

" 	 0;4(tb6'i 11 ( 14co de asta poulaelmthionHeaKmia
43 faroles re verveços;./dekiwiniinfe*
8 de luneta. Lose que 7iplieran einmit/

tereentire en la subasta se preseitiárAW
en la .Speretaki,a del /1,tlue9niau3içaM
1- 	

e
gef 	 a 	 t9._ bi¡I 	 j 	 tov..
tsivrsf ere, . 	 'con 	 emell.,;;e1-6

iaiecicjas al. electo, ad y irtien ;lose que
el único remate da pujas â la.nläik( �1 -tliieklo 21 de la Ley de 6 de Ju-
tendrá efecto en estas Casas Capitula•z-
res el Domingo 18 dal presente mes

ä las Utliklets anafinnateit lo eldnD

Y para la coman inteligencia se
poWiü

i 	
eiebäiteremperitis-,si.eli

Terrecer ilmrtritirieterrieree-e~i 1

fin110)0V) j,..;11”lt

.d4f11 , 	 rePreite ob t
oh 'rol., ljaertgui‹) , 1.4) 	 jggri

fire1111
totieN tul ira 	 bblyni

-41 Pealiiipasiciondelrent, eGobernadovecie ad.e
eetweseinenye direhltidtelejlefeeegty At3iyieig
1 -ek zdw irv izté Xter6''imei

	 •
18.56, é instzl

ma
piones para sq ret 9itiolie00.1

	

er ibial ab e reu 	 erip_ RQ18 ,1.; 	 !n t9d
St

l 	 4.;,

geut 4440 4949 eAPaSkR9e elb . Y. Kai4iiieDatiq
dirá, las fincas siguientes. - 41d9 	 1911 ")1139D9O 2

i nstanciaest digtrittrelVddreckat enserbifitotismaiP.91te, ri
que tendrä efecW ep las Casas Consistoriálg 	 eštäl
12 de su mattätik?`'

-ernipjdik()6 dül Febrero) deleiùte èL senöt llez

	

laßntivesit

	 e las

ribera

Segunda subasta.

Fincas rhticaa. 	 Menor manija.
••nn•n•n•••nM

fanegas de tierra, de la propiedad de Josefft fttleilinat»Mxid.oteuill nod

da ã N. Bafael Pizarro, ä L. Don Matias Moreno, á S. Bar-

encinas, las que han sido capitalizadas por loe 9 rs. de ren-

sadas en 22,4 y siendo menor la capitalizacion se subasta por

deute del caudal de Propios de la villa de Añora, que ra-

telotué Medina, y á P. Fernando Vallecas, y consta de 14

ella.

dica en el quinto de lae linzuelas„ término de Pedroche, y bo-

ta anu a l q ue le han grabado los peritos en 202,50 y ta-

Núm. 2705 del inventario: El arbolado eistentA en 	
911

Núm. 2706 del inventario. El arbolado existente en 7 fa-
nepe de tima, de la propie•Jul de Bartolome Medios, de

la anterior prneedencia ,,sigteeredIaveacel quinto de lasAli.e oe .,,i,i6rii o Ii4
mieljteenértnind de Pedrnch:e, y linda ii N. y S. Josefa Merii)13'1611 Lint.104 es
(Iba, ä L. Pon MatiasNoreurtdv) litlialernando Vollecai;iyi, ;.i1V2 .ruiill.
consta de 30 encinas, lartriltie basi9aiiteg, capitalizadas por.; : loi , 6119ii 91) e834rt.
24. rs. ci -e renta anual metdeiltiut, graduado: lo peritosc, i let)! ,,}Ding -miraos ßt
', i3O rs. y tasadas- esi100e,itifi..,lysidudoeänetiov, lag kap,iiiallzw4)- onirnAt ,261i.lia

4 ion s " :nbasta poi,iieeiG 01.eivio 4 .1 i y ,05lioli 191) r,e ,irleti :e, S40,1
Núm. 2707 dellieetäWifigc;ritesrbttladoeelxistnoteglo ,101fass 47 eh smuo9 y

OtS ilS (I '' li '41.a , ds ilOrsoiedisieltle9nonl Alanstmüdleaki aletee eh .si 10 sol
tenor prore:tii.nela e tchootlicaenisely qcsinitirket 130.> Itouelas :f 0 .(1.f.'TCP tio kat

teen% tele Pedrocho • y linda ir- N. 'Josefa .r.Medn4, iikillne os rioiessiliiliqt,u
Juan Campos, il S) NeigueliuC4O4pos4iZP. 1)bn Válro.Tita.e- 1913 TITY, .riiiir/1
do',....yco.usla de talren,e..ittejeseemehlhais ffidi)lapializadas , gtisit f)h angentil

- pof les 14 rs. de...41ala; eolualbpseliltairau gradoadeiosrperefiebeJelq 'Dilema:
ritos efi l 6GG rs.,,t ataladeerst.ble14511 rol 4 shiei1do..rnea4ro4e4 ab otritne?rt Ikfit

eaP lializarie il Se sua octr f 11,4451iGfts£1ll 19b riä311 .91) .', k ,nzliqn3 46dliuryl1
Núm. 2708 deLiiiillionta r idiis likfierlwipdootristefite . :eaffi ftl Meilt13 ,i ;oculA

negas de tierra, 4eibtitkepietikidi 40 JesefällOriiii.ae4le Je an- VI eol lo(' esbax
tenor procedenciaennekstailief n.st4qainto 14,4m4as Y Rout,dikC ne moliie9 Sol
ifryi,et,45miao de Padroche -,--- y linda ä N. FereaUdogeaflecatOte noilesiloiqßa 61
L. roan Alamo, y .1., tßueyeitiviihmillidileeTilel3d0;ei-lv;cooitaleb 8 t re .wiJA

. de 59 , encinas, las dque,d1111:.§..itToce4pitilit4utils tot,e1941 ._,43 ,re.els •aviaii ab eil;eil
de relta anual quilma!) 440049 !4asmfteriAlo,to 71)epfineeeli leileins ril
twadas en 1080 rs.. letai,"110AnItior. III ga P it4iiLacieiTsebett- 9b maiilr )1c4"g
basta Por ella. 	 y ;f3G(inIti9 i9OZ4ii.t .1, ,l. e, ,eseluirnoll 191) ße..e.ieb .2 illgitie

Núm. 2709 deliiivetlarioka lge lnkrbeAkilb eitist4411e''4a ieli"' ill: 5b fito
fanegas de tierra, f'lli. la -propiedard 41o :ItIritontole ttiatipiJ cliiiri 4 'i" ab ' al ›-;‘
anteriores procedenciasi4110idiem en, elitirsintlitlö rlad Rezu0+ I15 "b646J Y ;31
las, 	 de Pedroche, y linda ä N. y L. Francisco Ca- Ad!' Ing zt'',,,Gdu'i
pitan, y ä S, y P4 Unan siäittrill, nlimIbinotigsä dat92 .sablitag4Ä8 i '''' n (t 7.2 , . ,
que han sido capitdlisidas-114),Adi n elo kse2 bdk; irtela--: atriud) ilvril 8" "..44abt
que le han graduadorriod miitcls stinie2oit.rte y....A 4ähe eni-ni qh9sofq 10119114;

1800 rs. y siendokrneadr ) .4ralepitalizacióriseerlubasta pb ti'41110 (1 ti4 °°111213 fttii
Núm. 2'7(0 del eiseeetarioJel£1 at bolactd oliscare , eti `ielirila 1 'd ' ""'*b '11

fanegas de tierra, clebbieproPiedadiwilw MigneUetimpla; de 8nn13ivi eh fil
la anterior ijneedenxtiaw'equi ,.eadita:det idroquiseved kil ai lvoll enl loq obßai laiq

zuelas; término de ..,Pedrocbis,ley , boda eet. ' . MatiliebiGonzitree);71 1 ne eorileq sal

iititerrrillncisco °apilan, ä S. dehesa del JI-irmaderoI et j fi . P.e-i norAsibiliq s, $1
Don Antonio Morillti, ni constaxtle0I0i4hicidal, laique 'bah `,1 ) (11.1.vz:: •rnilif
sido capitalizadas pet lis 3,2(11i. idiglikidtwIaig1 . 4tiede ''‘. ti¡n ,fille, i3 91) suA9osi

do menor lr loas cpriaepittoaskizteiOMit se°1r;ssiilailt14.08adrl,a.sellitaTigillO
 r. 	 1511)9841)19b 402liil? 1:;116911:,11118S

Núm. 2711 del inenatarioll 'El) arboldelo iiiiMeeticed 8 !l'Iota sil,dhd,, -I,
llegas de tierra, de -lai pie) ied,s1U tie Matuel Gonzalea,,d'eltv ) 11 81'4"• '1 b I. -
anterior procedenciae435ra1iea et el , iquinto oda-laentleitil icin 2f; Y g"•1111 •
las, terimino de Podhearbooj lindadärn. l oitiosouroFrutos ä -1). el; 8° 1 1° 11 °bd
Francisco Capitan ä S ....MigneibCampos,eiäft4Ant0OfOt ,11011.illiki,. rr8 (19 ''.°/i1°T.E'l

e conatyiths 70 encinas, las que bao sido capielisadat potrim ,* aeieuilnliqa9 *E

l' 

57 rs. de renta anteltlutirke/ibeti egriättibilos .yeeit06 .1;441 ish lb.TW. Alud -

4282,50 y tasadas en lo4214141.. iti-tientlei-tn4s1Orlitlqapitael . 01911 (-11 +eA3"t'l
lizaciou se subasta por miliesp 1, na seibst enp , .eienebeeel leiesins

Ni,.. 2712 del ioteniatio.V1 El airbdlay1o tetie1ebt4 eri) 48iffi Vit t ;1619-1"1 asi
fanegas de tierra, denheattioPitidadldebMiliel X1atnrids,ndulla.3 h ,obiniT eilea

anterior procedenciaAri> , padica • eiCele! -,qtribit,..):11e las,%itdziiü''-'4'¡;--) A
las: térmico de l'edr.0,ct1tev ... y 1indit)4 , Nt. r P, luatriVlarno.- O ä t ''{ '',911betta
a L. Josefa Ilerrador4 elys:a S.dHauciscoießapitargey edhstaA4A .(-a• 801 10 51 c'b‘ii°1
108 encinas, 8 chaparreh, Yy911 ,.matalizjóvenes .ilveyoyarboladWI: ti " ' oillarl '°1 ob
ha eitiKopitalizado por los 84 rs..ialni reta+ amnatqueeieh&etisilnliqsa . if loaem

graduado los peritos4eaie189tilii!.' yJ - tallado iib 249Ritighti'l hl ' 122 72 _,_dni' ll ,
siendo menor la capaalizadoabstoisuhatta pdtibllii. g letigolit i“ ab ,nlvilii99ernht

Núm. 2713 de l itivtelitetiosßl. .E1 atilsollidde esistentd : ceenere ,bionelreoeil loiler
fanegas de tierra, de.la oropiedatt dei4aaciSco/Capitassii di, la,i1.20b94 oh onirne4t

anterior ,Procedeo c iarllie Jedicileci; !I ,quintof..deri,lao gdenti:4 ii ,eolins9 len2111. •

168 > térlieo de Petleinbi,i,blindaSiii Ñ.i!,1 cap elatno,-i.,1,21: ab Mego') y ;010

Miguel Campos, äS.311slüse,',Jiellkainadiro; 7.,11 P • Miguntl Sr) ..el 02 toi toq

Campos, y consta de,14bnoinas, -11siNittio.4eandidfficanitalie y • 1 0i:i as tau'

gulas lo* los 56 rs. de renta anual que le bairfAgra-duadrIli7d/ie ea (101383itbii(1
los peritos en 1260 rs. y tasadas en 1405 rs, y siendo ine-
p or la capitalizacion se subasta por ella. 	 4260

Núm. 2714 del inventario. bl arbolado existente en 6 fa-
negas de tierra, de la propiedad de Juan Mamo; de la an-
terior erocedencia, que radica en el quinto de las Roluelas,
término de Pertreche, y linde- ä N. y P. FraneiscoCapitan,
å L. Miguel Campos, y . ä S. dehesa del Bramadero, y Cons-

gjleitlAiletitisitiettivde han sido capitalizadas por los 34
rs. do recta anual que te han graduado los peritos ea 765
ra. y tasadas en 854 rs. y siendo menor la capitalizaciou
se subasta por ella. 	 765

Núm. 2715 del inventario. El arbolado existente en 70
fanegas de tierra de la . p,ropiedad • de Don Matias Moreno, de
la , anterior procedencia, que radica en el quinto de las Ro-
molas, termino de Pedrocue, y linda ä N. y L. 'Josefa 'l'ira-
do, a S. Josefa Herrador, y a P. Bartolomüleditia; y cons-

ta de 392 cocine, las que han sidocapitalizadas por los 311
ro, do renta anual que le bau graduado loa peritos ou 6997,
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50 y tasadas en .7(11K1riri p ie (siendo meo:or, 	 Si
so subasta por ellavilf. 	 .oui4ini459,146

Núm. 2716 deliosentarioilAhatlioladd existento ;in 6 fa 40/I 	 A ,"96
negas de tierra, 4e laeropiedad4de Francisco Capitae, dku 0f eh ;tito!,
la anterior procedenciaetlue: radio4i(eabrat"'s quidtoldellive !,110if; 131691 oh 	 4.2
zuelas, término deAtedrochel; yolindale*ÜaytL. Migitél-tam..i.ibeeei y
pog ,Hv S. dehesa del Bramadero, y ä P. Francisco Oraipitaamt $)°."'"
y consta de 74 enctaasi, las qtitiliatilidó ' capitalizarlif l erW 4 b Vt)i 	 •
los 61 rs. de renta anuall , que1e. haaAgraduadle . -toslpeei‘b 	 "' •
tos en 1 372,50 Y tasadaiii eral 1 t3Oiirw yLiendó- menor ple, 	 ionei
capitalizacion se subasta .por ella. . 	 '

Núm. 2717 del iuvJu(nio 	 tI . iírholado-e.zisteote 	 tt A 	 14114::
fanegas de tierra, , de dinpiropiedad de,Migoel Campos,..Mat
anterior procedenciee4;que 	 ezi elL ikriintepdeilits ltozue-”b 	 4' .1' 	 .
las, término de Pedrothe,oirdiedo .111 N.bligiielCamploi L• .81 zue 4f . , hein
Frandisiiti Capitan, ä S. dehesa del Bramader.» y a.e. 'aoje 	 noilstilatigto
Mamo; y consta de 21. encittaslAW . qtie- 	 ;;ÇOr.s:':
zadas por los 1'7 - rs. de isintalttirial club 14 =hm • 'graduado ...."111
los peritos en 382,101y irisadas en 418 44.0 releindo-dmaor i 	 1°0°1
la eapitalizacion se: subaste porei1. 	 ä 	 c n sibvtim,11

Núm. 2718 delnventarie.. 	 .1
riegas de tierra, de hi ropiedad de4rancisco depitale,' "de 	 (1"'
la anterior proceileocii;.Idde tadical e isao.41 , 4fildioide las 1t4„,,,,up ) . Li1r1 )b
mielas, término de leedroche; , e-lieda ä ,N.' s ylst, Jesefa 	 aGioßeß1
•ildne s. dehesa del Bramadero, y tl P. Miguel Campos; y	 1"1 61850
consta de 35 encieas,las.,gee.hao sido capitalizadas por lot . .	 00iS:
28 rs. de renta akrial,ilokle had,graNado lelperibie ea 630 ,n119ti 91)
11. Y tasadas en 744effillt A imittten tlr .la eapitalisite)ievieefflobsouiq soluiininn
subasta por ella. 	 (,•.,. . 	 - ] si •f :' 	 ;bei 	 1	 h ott1431. easl

Núm. 2719 d e l da!MtO rio. . JT rIjoi4 .eültiatie en.) 5`t y ,2 i y . ,fintiq
fanegas de tierra 44, prepiedadtAtkolosefit Herrader,:.Aelatigno elija sud sup
anterior procedeneiß e qoebeadjica, eg,ol. quinto, Arria; Itottiekolizni giba 51 scp
1" keePi no 	 PlikKlÄfty 	 yihdi9gtbriel des4.401.;fisit y	 ocw,
s. d ' esa del Brar1P4 ro . 	 Francisco Capitan;;Apeels441, 01 rb
ta de 92 encinas y,t4 elkspärros,ilcoyo arbolado . :,ba sidò eai ,weroit
pital izado por los 79,79;deLreetoneptial . que:. !Iban griaduadw,homq
los peritos en 1 7774.02eIneado,611 4908 £tor,iy steoddoaueodrob ostiind .;sileos
la capitalizacion :. e»sp bai=ta,pOrnetilt t . 	 ni9d9b 	 h 	 euti-.,4117,60);

	

Núm. 2720 del jAyentario. El. E bohde ,:exifiteete 	 ,811i1d./. ehionA • je1!
fanegas de tierra, idiy la popite4a4it1e.filleiie1 .Joäi.: de' leg 8bblisils;m62
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jor postor, sean de mayor ó menor cuisotid, y procedao, de ,corpo? ielleibli-.
viles, se pagará) eitedieli` .01afd& 13 ä ffir¡idele0“'lad"illib: a I jpriMer ,rf
änjtW.4 gkialleiguientetAilale,exilificar g e-ü adjedieäéineVitiolle tatzteVé«
el intervalo de un afta, para qme en 9 quede cubierto todo su valoiviseadtse previene en la lex fie. 4,1, de 119tlio de 1856.
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3.` Las fiddilVdrillajlii;inhiiia &I Estado-temtintiaráir-pagandose en loe

45 plazos y 14 anea( ' cfdiripr‘vielo(el elan. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la bonificacion • del 5. por 1i00 que el mismo otorga ä los compra-
arda uipmy eatieipen" zutio;4 ! xuai plazo4, pudiendo esebacer éle. pago del 50
P9X-witrebte , ,, :pape1 del tal Deuda.)públiea, consolidada Idiferida, conforme lo
SINIWItt2" e afit.„M,,de ly, (meeeionada ley. Las de meeae,..-zeuantia se pa-
sarán en e plazos fgrzaleexi a, le 4de ea lo mismo, durante 19 anos. A los
erVállYiarfirirge (pie ..i+titiciipen9 linio.'i mas plazos nó ” rles- bigállpaisabotkjeti el
Mide ig te açicratiii-er'énnil*Vie el pago ha , de ejeeutarse el tenor de
lequg se • didpeákr4431-as .1§itiditleties de 31 de Maykil)\-143 delltio' de 1855.
- ii) smul. si el) aohin iticl--.STisilit,
- 2 Ac10(,694 ületsentecedentect demás datos que existen en la Administra-
cien principal de Propierlalec,yjerechosredel , Estadc,de esta provinoia,
las fincas de que se frita no se •hal4. geede en erge, 4gupa; pergi
ti apareciesen posteriormente, se indemnizará t los 6mpraderet en los térmi-
nos que en la citada ley se determina.
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